
III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

4621 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
29 de julio de 2010, del Presidente, por la que
se encomienda la gestión de los programas de
formación en actividades descritas como Nue-
vos Yacimientos de Empleo y sectores econó-
micos emergentes, en el marco de la Resolu-
ción de 9 de julio de 2010, del Presidente, por
la que se aprueba la convocatoria para el
ejercicio 2010 y se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones
públicas para la ejecución de programas de
formación en actividades descritas como Nue-
vos Yacimientos de Empleo y sectores econó-
micos emergentes en el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma de Canarias, con
compromiso de contratación, en desarrollo
del Plan Canarias Emplea (BOC nº 138, de
15.7.10), a la Fundación Canaria para el Fo-
mento del Trabajo (FUNCATRA).

El Servicio Canario de Empleo es el Organismo
Autónomo de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias al que se ha atribuido
por la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Ca-
nario de Empleo (BOC nº 80, de 28 de abril), las fun-
ciones de ejecución de las políticas de empleo y for-
mación profesional ocupacional y continua asumidas
por la Comunidad Autónoma de Canarias.

Por su parte, la Fundación Pública Fundación Ca-
naria para el Fomento del Trabajo (FUNCATRA) es
una fundación creada por Acuerdo del Gobierno de
Canarias el 18 de diciembre de 1998, que tienen na-
turaleza jurídica de fundación del sector público de
la Comunidad Autónoma de Canarias, con carácter
de medio propio y servicio técnico de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias y de las entidades vinculadas o dependientes de
la misma, en orden a la ejecución de obras, suminis-
tros o prestación de servicios, promovida por la Con-
sejería de Empleo, Industria y Comercio.

Teniendo en cuenta lo previsto en la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (BOE
nº 261, de 31 de octubre), en su artículo 4.1, letra n),
que excluye de su ámbito de aplicación a los nego-
cios jurídicos, en cuya virtud se encargue a una en-
tidad, que conforme a lo señalado en el artículo 24.6
tenga atribuida la condición de medio propio y ser-
vicio técnico del mismo, la realización de una deter-
minada prestación, con fecha 10 de diciembre de
2008, se suscribió entre este Servicio Canario de
Empleo y la fundación pública Fundación Canaria pa-
ra el Fomento del Trabajo, en adelante la Fundación,
un Convenio Marco de Colaboración con el objeto
de regular las relaciones jurídicas de Derecho Públi-

co entre ambas entidades, cuando aquél decida en-
comendarle a ésta la ejecución de obras, suministros
y prestación de servicios, así como las que resulten
complementarias o accesorias de las mismas, relacio-
nadas con las materias objeto del Servicio Canario
de Empleo y que se encuentren en el ámbito del ob-
jeto fundacional de la Fundación.

La cláusula segunda del precitado Convenio es-
tablece que el Servicio Canario de Empleo formali-
zará los encargos de actuaciones específicas que se
acometan al amparo del presente Convenio median-
te resoluciones del Presidente del Organismo, que de-
berán estar precedidas de los preceptivos trámites téc-
nicos, jurídicos, presupuestarios, de control y aprobación
del gasto que corresponda. Asimismo, tales encargos
serán informados previamente por el Consejo Gene-
ral de Empleo.

En su virtud, visto el informe del Consejo Gene-
ral de Empleo y, en uso de las competencias que ten-
go legalmente atribuidas,

R E S U E L V E:

Primero.- Actuaciones que se encomiendan.

Se encomienda a la Fundación, la gestión de los
programas de formación al amparo de la Resolu-
ción de 9 de julio de 2010, del Presidente del SCE
precitada. En concreto se encomiendan las siguien-
tes actividades:

• Con carácter general, la colaboración y asisten-
cia técnica al Servicio Canario de Empleo en la rea-
lización de las actuaciones de carácter material, téc-
nico y de preparación, que no impliquen ejercicio de
autoridad ni dictar actos administrativos, reserván-
dose dichas funciones expresamente a los órganos com-
petentes del Organismo, así como la colaboración en
la gestión y control de las subvenciones que se con-
cedan al amparo de la citada Resolución de 9 de ju-
lio de 2010, del Presidente.

• Con carácter específico, 

- Mantenimiento, protección y custodia de la do-
cumentación de los expedientes de los programas de
formación que se soliciten al amparo de la Resolu-
ción ya citada.

- Mantenimiento de la aplicación informática de
gestión y protección de datos, de los programas de
formación a los que se les conceda la ayuda solici-
tada al amparo de la citada Resolución de 9 de julio
de 2010, del Presidente.

- Apoyo material en el seguimiento de las accio-
nes de formación incluidas en los programas de for-
mación subvencionados por el Servicio Canario de
Empleo.

Boletín Oficial de Canarias núm. 155 20969 Lunes 9 de agosto de 2010

boc-a-2010-155-4621



- Verificación de la documentación aportada por
las personas beneficiarias de las subvenciones de los
programas de formación, en relación con las solici-
tudes de becas y ayudas efectuadas por los partici-
pantes en las acciones de formación, conforme a los
datos que obren en la aplicación informática de ges-
tión y normas de aplicación.

- Ejecutar las funciones encomendadas con es-
tricta sujeción a la normativa sobre protección de
datos de carácter personal, así como, a la norma-
tiva de la Unión Europea, Estatal y de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias que resulten de apli-
cación y, en todo caso, respecto de la Resolución
de 9 de julio de 2010, del Presidente de convoca-
toria y cuantas Resoluciones se dicten en su
desarrollo.

La encomienda de las actividades a las que se ha-
ce referencia no implica, en ningún caso, la atribu-
ción a la Fundación, de potestades, funciones o fa-
cultades sujetas al Derecho Administrativo propias
de la Administración, no produce cambio de la titu-
laridad de la competencia, ni afecta a su ejercicio en
el ámbito de las decisiones jurídicas que hayan de adop-
tarse. En todo caso, la ejecución de las funciones en-
comendadas se ajustará al criterio y doctrina que co-
munique formalmente el Servicio Canario de Empleo
a la Fundación. 

Segundo.- Ejecución de la encomienda de gestión.

La Fundación queda obligada a aportar los medios
humanos, materiales y técnicos, así como, la logís-
tica necesaria, para el desempeño de las actividades
y servicios que se le encomiendan, bajo la supervi-
sión del Servicio Canario de Empleo. Los lugares pa-
ra la prestación de la encomienda y realización de los
servicios de asistencia técnica serán los de la Funda-
ción en sus sedes de Las Palmas de Gran Canaria y
Santa Cruz de Tenerife, respectivamente.

En los casos en los que la Fundación no dispon-
ga de los medios precisos para ejecutar un encargo
concreto, todas las contrataciones que tenga que eje-
cutar las realizará con sujeción estricta a lo dispues-
to en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público.

A todos los efectos, la Fundación ostenta la con-
dición de empresario respecto del personal a su car-
go, ejerciendo respecto del mismo todos los poderes
de dirección y disciplinario, quedando obligada a
cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad, las dis-
posiciones vigentes en cada momento en materia la-
boral, de Seguridad Social y de prevención de ries-
gos laborales en el trabajo.

Los aplicativos informáticos que utilice y desarro-
lle la Fundación para la gestión de los servicios en-
comendados, atenderán a las exigencias formales y

técnicas señaladas por los órganos competentes del
Servicio Canario de Empleo.

Tercero.- Dirección de la encomienda.

Ejercerá las funciones de Dirección de la encomien-
da de gestión la persona titular de la Subdirección de
Formación del Servicio Canario de Empleo.

Cuarto.- Importe de las actividades y servicios.

El Servicio Canario de Empleo financiará las ac-
tividades y servicios objeto de la presente enco-
mienda de gestión por un importe de 30.000,00
euros, con cargo a la partida presupuestaria
2010.50.01 322E 227.06.00, estudios, trabajos téc-
nicos y honorarios profesionales, del vigente Pre-
supuestos de Gastos del Organismo, existiendo
crédito adecuado y suficiente.

Quinto.- Forma de pago.

El abono se realizará por servicios prestados, con-
tra las facturas de las actividades y servicios que pre-
sente la Fundación con periodicidad mensual.

Las facturas que emita la Fundación deberán reu-
nir los requisitos establecidos en el Reglamento
por el que se regulan las obligaciones de factura-
ción, aprobado por el Real Decreto 1496/2003, de
28 de noviembre (BOE nº 286, de 29.11.03), en
la que figurará un desglose detallado de los gas-
tos correspondientes al período facturado y debe-
rá contar con el visto bueno de la Dirección de la
encomienda.

En todo caso, los importes que se abonen en vir-
tud de la presente Resolución, no podrán superar
los costes reales de gestión en los que se hubiese
incurrido.

Sexto.- Control y seguridad de la información.

Todas las actuaciones derivadas de la presente
Resolución se efectuarán de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de datos de carácter personal (BOE
nº 298, de 14.12.99), y su Reglamento de desarrollo
aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de di-
ciembre (BOE nº 17, de 19.1.08).

La Fundación tratará los datos de carácter perso-
nal a los que tenga acceso en la gestión de los servi-
cios que se le encomiendan, conforme a las instruc-
ciones recibidas por el Servicio Canario de Empleo,
sin que pueda suministrar ninguna información ni dar
publicidad de los mismos a personas o entidades no
autorizadas expresamente por aquél.

Sin perjuicio de las medidas de índole técnica
y organizativa a implementar por el SCE para ga-
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rantizar la seguridad de los ficheros, la Fundación
se compromete a adoptar cuantas medidas sean
necesarias para evitar la alteración, pérdida, acce-
so o tratamiento no autorizado de los datos conte-
nidos en los mismos.

Las medidas de seguridad alcanzarán a los fiche-
ros automatizados, centros de tratamiento, locales, equi-
pos, sistemas, programas y personas que intervengan
en el tratamiento automatizado de los datos de carác-
ter personal sujetos a la Ley Orgánica 15/1999, de
13 de diciembre.

La Fundación se someterá a las actuaciones de
comprobación que, en cualquier momento, pueda
acordar el SCE al objeto de verificar la adecuada
utilización de la información obtenida al amparo
de esta encomienda. Los incumplimientos en la ma-
teria darán lugar a la aplicación del régimen san-
cionador recogido en el artículo 43 y siguientes de
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sin
perjuicio de las consecuencias que puedan derivar-
se de lo establecido en otras normas del Ordena-
miento Jurídico.

Séptimo.- Obligación de sigilo.

El personal de la Fundación, que tenga cono-
cimiento de los datos de carácter personal sumi-
nistrados en virtud de la presente encomienda, es-
tará obligado al más estricto y completo sigilo
respecto de ellos. La violación de esta obligación
implicará incurrir en las responsabilidades pena-
les, administrativas y civiles que resulten proce-
dentes, así como el sometimiento al ejercicio de
las competencias que corresponden a la Agencia
de Protección de Datos.

Las responsabilidades de cualquier índole que se
pudieran derivar de la indebida utilización de la in-
formación suministrada en ejecución de esta enco-
mienda, deberán ser hechas efectivas por parte de la
Fundación.

Octavo.- Comisión Mixta de Seguimiento.

1. Se constituirá una Comisión Mixta de Segui-
miento de la presente encomienda que estará integra-
da por seis personas:

En representación del Servicio Canario de
Empleo:

• La persona titular de la Subdirección de Forma-
ción, que ejercerá las funciones de la Presidencia de
la Comisión o persona en quien delegue.

• Dos vocales designados por el Servicio Canario
de Empleo.

En representación de la Fundación:

• La persona titular de la Gerencia de la Funda-
ción o persona en quien delegue.

• Dos vocales designados por la Fundación de en-
tre su personal.

Ejercerá las funciones de la Secretaría de la Co-
misión uno de los vocales designados por el Servi-
cio Canario de Empleo, que actuará con voz y voto.

Ambas partes designarán representantes titulares
y suplentes.

La Comisión Mixta se reunirá cuando lo solicite
cualquiera de las partes. Se deberá comunicar con una
antelación mínima de cuarenta y ocho horas la con-
vocatoria de reunión. En todo caso, la Comisión se
reunirá, al menos, una vez cada trimestre.

2. Son funciones de la Comisión:

• Realizar el seguimiento de la presente enco-
mienda.

• Vigilancia y control del cumplimiento de las ac-
tuaciones encomendadas y dirimir las posibles dis-
crepancias que puedan surgir entre las partes.

• Cualquiera otra derivada del desarrollo y ejecu-
ción de la presente encomienda.

El régimen jurídico aplicable a la Comisión será
el establecido en los artículos 22 al 27 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE
nº 12, de 14.1.99).

Noveno.- Plazo de ejecución. 

El plazo de ejecución de la encomienda de ges-
tión será el comprendido entre la fecha de notifica-
ción de la presente Resolución y el 31 de diciembre
de 2010, sin perjuicio de que las relaciones entre el
SCE y la Fundación continúen rigiéndose por lo dis-
puesto en el Convenio Marco, hasta la completa fi-
nalización de las actividades y servicios objeto de la
encomienda.

Décimo.- Régimen jurídico.

En todo lo no previsto en la presente Resolución,
será de aplicación lo acordado en el Convenio Mar-
co de Colaboración entre el Servicio Canario de Em-
pleo y la Fundación, para la prestación de determi-
nados servicios competencia de este Organismo
Autónomo.

De conformidad con lo previsto en el apartado 1,
letra n), del artículo 4 de la Ley 30/2007, de 30 de
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octubre, de Contratos del Sector Público, en relación
con el apartado 2 del mismo artículo, la citada Ley
resulta de aplicación supletoria.

Undécimo.- Publicación.

La presente Resolución de encomienda de gestión
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2010.- El
Presidente, Jorge Marín Rodríguez Pérez.
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